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En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal de las presentes acciones de inconstitucionalidad. 

 

Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinticinco.   

Estado procesal. Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, se 

advierte que el Poder Legislativo del Estado de Morelos, no ha desahogado el 

requerimiento formulado por este Alto Tribunal a efecto de que informe sobre el 

cumplimiento dado al fallo, relativo al desarrollo de las respectivas consultas 
indígena e inclusiva ordenado en la ejecutoria de referencia, para posteriormente 

legislar y emitir la regulación correspondiente.  

Requerimiento. En consecuencia, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, para que dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, informe y remita copia certificada de las constancias que 
acrediten los actos tendentes al cumplimiento fehaciente del fallo 
constitucional dictado en este expediente relativos al desarrollo de las 
respectivas consultas indígena e inclusiva, tomando en consideración que el 

plazo de doce meses concedido en el fallo transcurrió del veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés al veintiuno de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

Se precisa que el desahogo del presente requerimiento podrá realizarse de 

manera digital, a través de algún soporte de almacenamiento de datos que 

resulte apto para reproducir el contenido de la documentación que se agregue, 

asimismo, dicho medio de almacenamiento deberá contar con su respectiva 
certificación. 

Ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 46, párrafo primero, de 

la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  
IGP/NAC 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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